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Número 177 JUEVES 26 'DE JULIO DE 1945 Franqueo concertado

Artículo 1.°—Las Leyes obligaran en la Península, o
Idas adyacentes , Canarias y territorios de Africa suje- •
to s a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
prom.ladón, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se e Mende hecha la promulgación el dia en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado)

Articulo 2.°— La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.. 	 ,	 •

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
sino dispusieren lo contrarío. — (Código civil vigente).

1,8Sl yes, órdenes y anuncios que se mande publicar
o los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobern dor dé la provincia, por cuyo conducto se pasa-

. nn a los editores de los mencionados périódicos.
(RR. DO. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

'

PRECIOS DIE SUSCRIPCIÓN
EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.
Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses . . . 30 	 Seis meses. • . 36
Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del arto corriente 	 050 pta.
Id. de 	 id. 	 id. del id. anterior. 	 100 »
Id. de . id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corp-oraclon.es provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar. aún' cuando
aquellas resulten desiertas • por falta de remataste. Reales Ordenes de
18 de Mar2o de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO UDS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán, -

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
lose 	 lenerechos de inserción de los anuncios en los "ló-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si, lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento. -

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas 'línea o parte de ella.

Delegación de Hacienda
. 	 DE LA

PR jVieiCIA DE CORDOBA

hala uta de la Junta Administrativa

Núm. 2.280 •
Cédula de .citación

Desconociéndose el actual dornt-

jlio de finillo Tena Pozo, que úl-

namente lo tuvo en la calle Isaac
?tul 6 de Peñarroya Puebiónuevo
tic hace saber por medio de la pre-
teme, q te a las once horas del dia
I ficle Septiembre de 1945 y en esta
Jilegac ón de Hacienda, ha de cele-

arse junta Administrativa, para ver
tallar el expediente número 39-40

IIruído por aprehensión de fa -
cos ei el que figura encartado,

nicomo que puede presentar en el
mode la junta, las pruebas que
ilTle p ertinentes a su mejor defen-

y qu llene derecho a designar
,i yocal que forme parte de la mis
ru y que había de ser individuo de
2C6ma a de Comercio, comercian-

indistrial matriculado en esta
Capital, con más de cinco años de

.Lo que se publica a los efectos
miedo 37 del Pe' glamentó detocedirnienlos de 29 de Julio de

11, debindo advertirle que de no
toncurrir será fallado en rebeldía.
Cedo )a 16 de Julio de 1945. - Els 	 •

' Cretari D de la Junta, Firma ilegible.4,, g .': El DelegadO-Presidente,
ilegible.

' Núm. 2.281
Cédula de citación

Descono ciéndose el actual domi-z,:io
" Gabriel Gil Casas, que úl-

'1adient?. lo tuvo en la calle de Ex-. 
ItelleraS s/n Aldeade Morentz se-le4zesab 'r por medio de la presentea las oace horas del día 10 de' SlItie mb .e de 1945 y en esta Dele-imán de
it junte Hacienda, ha de celebrar-
, 	 Administrativa, para ver ye el

?xPediente número 219-41

instrufdo por a prehensión de taba-
cos en el que figura encartado, as t
como que puede p resentar en el acto
de la Junta, las pruebas que estime
pertinentes a su mejor defensa y que
tiene derech .) a designar un vocal
que forme parte de la misma y que
había de ser individuo de la Cámara
de Comercio, comerciante o indus-
trial matriculado en esta Capital, con
más de cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos
del artículo 37 del Reglamento de
Procedimientos de 29 de julio de
1924, debiendo advertirle que de no
concurrir será fallado en rebeldía.

Córdoba 16 de Julio' de 1945. - El
Secretario de la junta, Firma ilegible.
- V.° B.°: El Delegado-Presidente,
Firma ilegible.

Num. 2.282

Cédula de citación

Desconociéndose el actual domici-
lio de María Tierno Donaire, que úl-
timamente lo tuvo en la calle de C.
Sepúlveda, número 11 Huerta de
la Reina de Córdoba, se le hace sa-
ber por medio de la presente, que a
las 11 horas del día 10 de Septiembre
1945 y en esta Delegación de Ha-
cienda, ha de celebrarse Junta Ad-
ministrativa, para ver y fallar el ex-
pediente número 242 41 instruido por
aprehensión de tabacos en el que _fi-
gura encartado, así como que puede

- presentar en el acto de la junta, las
pruebas que estime pertinentes a sir
mejor defensa y que tiene derecho a
designar un vocal que forme parte de
la misma y -qu'e había de ser indivi-
duo de la cámara de comercio, co-.
merciante o industrial matriculado en
esta Capital, con más de cinco años
de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del
articulo 37 del Reglamento de Proce-
dimientos de 29 de Julio de 1924, de-
biendo advertirle que de no concurrir
será fallado en rebeldía.

Córdoba 16 de Julio de 1945.- El
Secretario de la Junta, Firma ilegible.
- V.° B.° El Delegado-Presidente,
Firma ilegible.

Ayuntamientos
LUQUE

Num. 2.047
Extracto de las sesiones celebradas

por esta Comisión durante el an-
terior mes de Marzo que forma el
Secretario que suscribe en cum-
plimiento de las disposiciones vi-
gentes.

Sesión del die, 7 supletoria a la
ordinaria del 5

Presidencia del señor-Alcalde don
Emilio Jiménez Barba.

Leida y a probada el acta de la an-
terior le Comisión acordó:

Aprobar la distribución de fondos
formada para satisfacer las obliga-
ciones del corriente mes.

Ceder en arrendamiento al vecino
Antonio José López Luque, un so-
brante de terreno propio del Ayun-
tamiento situado entre la vía de ac-
ceso y el camino de las Chinitas de
Sansón por tiempo de tres años y
renta anual de 15 pesetas, cuyo com-
promiso será rescindido tan pronto
la Obra Sindical de quien está ofre-
cido disponga de él.

Retirar del orden del día propues-
ta de la presidencia ' sobre ofreci-
miento del solar y resto del edificio
antiguo Ayuntamiento con destino a
Hogar del Productor.

Se acordó el cerramiento de la .
entrada existente entre el nuevo
edificio Ayuntamiento y el de vivien-
da de Maestros, para el mejor orna •
to de la Plaza de España.

Hacerle cargo al Recaudador mu-
nicipal de 2.390 pesetas a que as-
cienden los recibos de la Cámara
Agrícola del año actual.

Aprobar recibo de Juan Fuentes
Ruiz, por arriendo de una caballería
para asuntos oficiales, importante 11
pesetas.

ldem cuenta de la Compañia Te-
lefónica Nacional de España, por
conferencias en el anterior mes de
Enero, importante 8865 pesetas.

Otra de Ana Morales Oteros : por

comida y ocupación de camas por
Guardia Civil y otros importante 75
pesetas.

Otra del jardinero Francisco Villa-
rreal por jornales invertidos en lim-
pieza y arreglo del Parquesito de la
Cruz de los Caídos, importante . 154
pesetas.

Otra del Oficial Mayor de Secre-
taría don Alberto Estrada Peláez,
por gastos de viaje a Lucena como
Cómisionado de Quintas, importan-
te 55 pesetas. 	 • .

Otra del funcionario Vicente Bae-
na, por gastos de viaje a Baena . Im-
portante 40 pesetas.

Otra del Arquitecto Director de las
obras de.la nueva Casa Ayuntamien-
to, por gastos en las mismas desde
el 30 de Septiembre a 5 de Enero
último, importante 20.974'10 pese-
tas.

Se determinó encomendar al Al..
quitecto don Francisco Manera . Mo-
reno la redacción de proyecto para
Urbanización de la Plaza de España.

Con lo que terminó la sesion.
Sesión extraordinaria del día 11 •
Presidencia del señor Alcaide don

Emilio Jiménez Barbe,
Le fue edmitida a don Francisco

Cabello Muñoz, la dimisión que del
cargo de Interventor de este Ayunta-
miento tenia presentada y se designó
al Oficial.Mayor de Secretaría don
Alberto Estrada Pelaez, pera el des-
empeño, accidental de tal empleo
dada su competencia.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión del día 22 supletoria a la
ordinaria del 20

Presidencia del Sr. Jiménez Barba.
Leída y aprobada el acta de la an-

terior la Comisión acordó:
Aprobar el extracto formado por

Secretaría de las sesiones celebra-
das por esta Comisión durante el
anterior mes de Diciembre.

Se determinó en 3.500 pesetas o
sea ,en el cincuenta por ciento de lo
consignado para haber del Interven-
tor municipal43 percibir por et Oficial

Mayor don Alberto Estrada Peldez

Ministerio de Cultura 2024
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por 'el desempeño ' accidental de tal
cargo.

Aprobar cuenta de Manuel Pérez
Cosano, por lámparas para alum-
brado público importante 246'50 pe-
setas.

Otra de José Casacuberta
por un Cristo Rey entronizado con
destino al Salón de actos, importan-
te 356 pesetas.

Otra de Juan Baena Molina, por
doce escobones • para la limpieza
pública importante 27'00 pesetas.

()Ira del Albañil Agustin Arjona
Luque; por jornales invertidos en re-
paración de la Fuente de la Aurora
importante 80 pesetas.

'Otra de Ana Morales Oteros„ por
hospedaje de un Jardinero impórtan-
te 150'00 pesetas.

Otra del Oficial de Secretaría don
Joaquin Carrillo Carrillo, por gastos
de viaje d . Lucena como Comisio-
nado de Quintas. importante 100 pe-
setas.

Otra de Francisco Martos Jurado
por jornales inverridos• en repara-
ción de la vía de acceso importante
766'20 pesetas.

Otra de la Compañía Telefónica
Nacional de España por conferen-
cias en el anterior mes de Febrero
importante 99'30 pesetas.

Otra de Francisco :León Bravo,
por seis focos eléctricos y otros
importante 74'95 pesetas.

Otra de Casa ›Más. de Linares
por palma para el Domingo de Ra-
mos importante 34500 pesetas.

Otra de Eduardo Ridaura, por-ce-
ra para Semana Santa importante
427'80 pesetas. 	 • 	 -

Conceder a doña Carmen de Cas-
tro Guerrero huerfaná der-que fui
Secretario de este Ayuntamiento don
Manuel de Castfo. igual pensión que
venía:disfrutando su padre (q. e p.d.)

Con lo qua terminó la sesion.
Liquo 17 de Mayo de 1945. - Pau-

lino F. Baena.
* * •

El extracto que precede fue aproba-
por la Comisión municipal Gestora
n sesión de 22 de Mayo pasado.
Luque 26 de Junio de 1945. - El

Secreterio, Paulino F. Baena. - Vis-
to bueno: El Alcalde, Emilio Jimé-
nez.

VALENZUELA

Núm. 2.303'

Dom Manuel Pérez Porcuna, Alcalde
Presidente de la Comisión Gesto-
ra municipal de Valenzuela.
Hago saber: Que presentadas las

cuentas municipales de este Ayunta-
miento correspondiente a los años

de 1941, 1942, 1943 y 1944 quedan
las mismas expuestas al público en
esta Secretaría municipal cón todos
los documentos que la integran, por
término de quince días hábiles, a fin
de que durante dicho plazo puedan
ser examinadas por cuantas perso-
nas o Enticiedes lo deseen y producir
ante este Ayuntamiento las reclama-
ciones que estimen convenientes.

Lo que se hace público por- medio
del presente para conocimiento - ge-
neral de este vecindario. .

Valenzuela 17 de Julio de 1945. -
El Alcalde, Manuel Pérez.

Núm. 2,308

Don Andrés Romero Susin, Presi-
dente de la - Junta General - del Re-
partimiento General de Utilidades
de este Municipio.
Hago saber: Que terminado • el

Repartimiento General de Utilidades
de esté término girado para el año
1944, queda expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento
durante el plazo de quince días,
contados desde el siguiente de apa-
recer inserto. este edicto en.el BO-
LETIN OFICIAL- de la provincia,
al objeto de que durante el indicado
plazo y tres días subsiguientes, se
produzcan las reclamaciones que
crean procedentes las personas
o entidades comprendidas en dicho
documento, las cuales serán admiti-
das y sancionadas poi' la Junta; ad- •

virtiéndo elite las reclamaciones han
de versar sobre la estimación de
las utilidades, rentas o rendimien-
tos; sobre l .i liquidación de cada
uno de los conceptos de gra-
vamen y sobre las bonificaciones
tanto del reclamante como de cual-
quier otra personaa o entidad com,
prendida en el Repartimiento, yfunda-
da en hechos concretos y determi-
nados, así como presentarse *acom-
pañadas de las pruebas necesarias
para la justificación de lo reclamado.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conocil
miento.*

Valenzuela 20 de Julio de 1915. -
El Presidente de la Junta del Penárti -
miento, Andrés Romero.- Visto bue-
no: El Alcalde, Manuel Pérez.

VALSEQUILLO

Núm. 2,266

El Presidente de la Junte Getieral
del • repartimiento sobre las utili-
dades de este térrniño municipal,
hace saber: 	 - -
Que terminado por esta Junta el

repartimiento general de esta Loca-.,
dad, formado con arreglo a los pre-
ceptos del vigente Estatuto municipal

para el actual eiercieio de 1945, esda-
rá de manifiesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por
término improrrogable de • quince
días hábiles a partir de la fecha del
presente edicto, a los efectos preve-
nidos • en el artículo 510 del Estatuto
indicado.

Durante el plazo de exposición al
público y tres días después se admi-
tirán por la Junta las reclamaciones
que se Produzcan contra la imposi-
ción . de • cuotas, por las personas o
entidades comprendidas en el repar-
timiento.

Toda reclamación habrá de fun-

darse en hechos concretos, precisos

y deterrninados y contener las prue-
bas -necesarias para la justificacióq

de lo reclamado y presentarse en la

Secretaría de este Ayuntamiento.

Lo qtre se hace público por medio

del presente para general conoci-
miento.

Valsequillo 14 , cle Julio de 1945. -

El presidente Firma ilegible.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2.343
Cédula de emplazmientZA

En virtud de lo dispuksto por el
señor Juez de Primera Instancia nú-
mero dos de este partido en autos de-
clarativos de mayor cuantía sobre
rescisión de Contrato de compra-ven
ta y reclamación de darlos, promo-
vidos por DOÑA MAMA BARBER
RIZO contra DON ANTONIO PO-
LONIO GOMEZ y DON MANUEL
AGUILERA MARTIN, mayores de
edad, casados,. vecinos que fueron
de Montoro, cuyo actual paradero se
ignora, se emplaza a dichos deman-
dados para que dentro del término
de DOCE DIAS comparezcan en los

mencionados autos personándose en

forma como preceptuan los artículos
quinientos veinticinco y quinientos

veintiseis de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil; apercibiéndoles que de no
verificarlo les parará el perjuicio que
haya lugar en.derecho.

Córdoba veinte y tres de Julio de
mil novecientos cuarenta y tinco. -

El Secretario judicial, P. S., Firma

ilegible. - V.° B.° El Juez de Primera
Instancia accidental número dos,

Leonardo Colinet.

CULTIVOS 	 Clases

Huerta
Huerta
Cereal
Cereal
Cereel
Cereal 	
Cereal .
Eras 	
Olivar. 	
Olivar. 	
Olivar. 	
Olivar. 	
Olivar 	
Olivar 	
Viña 	
Viña 	
Viña 	
Erial a pastos
Erial a pastos
Alameda. 	
Eucaliptal 	
Almendral 	
Encinar 	
Improductivo, etc 	
Vías,de comunición etc 	
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2.8
3.8
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ESPIEL

Núm. 2.258 .

villa en p rovidencia del día de 
ho

El .stefí Coréd Juez

de meiti

ntai Cii4p lial de esta

dictada en el ex p endiente de juleic,
verbal de faltas contra autor out,
res desconocidos e inc iertos, per
hurto de seis- bidones de chapa ya.
cíos y un corcho de colmena, dejas
proximidades de la casilla de peones
camineros del ki lómetro 53 de la
carretera de Córdoba a Alm aden, ha
mandado citar a a q uellos p ara que
comparezcan en la sala Audienciade

este Juzgado sito en calle Generali•
simo Franco número 19, el día 4 de
Agosto próximo y llora do las18
balo apercibimiento que de no 

COM.

parecer, ni alegar justa causa quejo
impida, se le seguirá el juicio en su
rebeldía, parándoles el .p erjuicio a
que haya lugar en,derecho.

Y para que sirva de citación a los
expresadose 	 os y ddos i nacuietoriro au tores

 eigno ra da

Bdeseo. Eci

paradero y domicilio, expido la ore.
senie para su inserción en el o
TIN OFICIAL de la p rovincia, en
Espiel a 16 de Julio de 1945.-E15e.
cretario, Firma ilegible.

gOICIO DE CESO' DE 1,11 111011[111

PROVINCIA DE CORDOBA

NUMERO 2.340 

RESUMEN calificativo y elasificativo de superficies del termine. 1111Ini‘

cipal de Doña Mencía, corno resultado de la iNvisión del Catastro aprobado
por la Jefatura Provineial`del Servicio.

Córdoba a 23 de Julio de 1945. El Ingeniero Jefe Provincial, 
Anton

Pedraze, •

Ministerio de Cultura 2024
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Instituciones de crédito popular agrícola, de crédito

"ici pal, Caja de Ahorro, cooperativas, fomento de seguros

s
i
c
liciiiales y de viviendas protegidas.
o Difusión de la cultura con la creación y sostenimiento
Escudas Industriales, de Artes y Oficios, de Bellas Artes

'de profesiones especiales, así como de Bibliotecas . y Acade-

.as de,enseñanza especializada.

Fomento y protección- de los campamentos y colonias

escolares.
ni) Conserva ción de monumentos y lugares artisticos o

itóricos y desarrbIlo del turismo en la provincia.
o Concursos y Exposiciones, Ferias y Mercados pro-

riciales . 	..
ñ) 

Prestació n a los Municipios de los medios técnicos ne-

ces
arios para la formación de proyectos y ejecución de obras y

serViCiOS, 
subvenciones económicas para abastecimiento de

aguas y arteamiento, viviendas protegidas, obras de coloniza-
AA , asi como para las demás obras y servicios municipales.

o) La ejecución de obras e instalaciones, o prestación de
licios, y el ejercicio de funciones administrativas de carácter
mal que fueren delegadas por el Gobierno, cuando su tras-
idenci a sea predominantemente provincial y siempre que se
icedan simultáneamente los correspondienteS > recursos eco-
micos.

so

BASE 42

Obligaciones mínimas de la Provincia

Serán obligaciones mínimas de la Provincia la instalación y
denimiento de los establecimientos siguientes:
Hospital médico-quirúrgico.
Hogar infantil.
Hospital psiquiátrico...
Hogar de ancianos y desvalidos.
Instituto de maternología.
También son obligaciones de la Provincia las que señala la
ente Ley de Sanidad Nacional.vig

Vigilar la actuación y los servicios de las -Autoridades y
Corporaciones locales, cuidando de que sus actos y acuerdos
se adopten y ejecuten conforme a las Leyes- y demás disposi-
ciones generales.

S_uspender dichos actos y acuerdos cuando proceda según
los preceptos de esta Ley.

Ejercer las funciones disciplinarias y protectoras que al
Estado corresponden respecto de la Administración de las En-
tidades locales, con arreglo a lo previsto en las Leyes.

Informar por\escrito al Ministro de la Gobernación, en el
primer trimestre de cada año, sobre las actuación de las Anto-
ridades y Corporaciones locales durante el año anterior.

Cuantas otras le incumban por precepto legal.

BASE 38

De la Diputación Provincial

La administración de los intereses peculiares de la provincia
estará a cargo de la Diputación Provincial y -de su Presidente.

La Diputación Provincial estará integrada por el Presidente
y los Diputados provinciales. Por cada partido judicial habrá
un Diputado que será elegido por Compromisarios de los
Ayuntamientos de la demarcación entre sus 'Alcaldes y Con-
cejales.

Cuando se trate de un partido judicial, cuya capital lo sea a
la vez de provincia, y tenga dicha capital-una población supe-
rior a cien mil habitantes, los Compromisario de su Ayunta-
miento elegirán, de entre los Concejales del mismo, un repre-
sentante mas por cada quinientos mil habitantes o fracción de
quinientos mil.

Para completar la Diputación, las Corporaciones y Entida-
des económicas, culturales o profesionales radicantes en la
provincia, determinadas reglamentariamente, elegirán un núme-
ro de Diputados que no exceda de la mital del de representan-
tes de partidos judiciales de entre una lista de candidatos pro-
puesta por el Gobernador civil, en número triple, por lo menos,
del de las vacantes que hayan de ser cubiertas.

— 40 - — 37 —
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lentos provinciales y conferir mandatos para ejercer dicha
.esentación.
i) Ordenar la instrucción de expediente y la suspensión
iria de sus funcionarios; asimismo el nombramiento. correc-
I y separación del personal sometido a la legislación de

?) Presidir suba gtas y adjudicar provisionalmente su re-
e.
1) Ordenar todos los pagos que se efectúen con fondos

P rovinciales y desarrollar lá gestión económica conforme al
Presupuesto aprobado.

) Formar presupuestos ordinarios y extraordinarios y or-
ganizar los seryi,cios de recaudación y depositaría.

11 Cuidar de que se presten los servicios y cargas que im-. -
'migan las Leyes.

k) Ejercitar acciones judiciales y administrativas en casos
ri argencia, dando cuenta a la - Diputación en su primerasesión,

II Rendir cuentas de las operaciones efectuadas en cada
?Ier:icio económico.

m ) Cualesquiera otras facultades que le atribuyan lasleyes .
El Presidente de la Diputación podrá delegar sus atribucio-US en los Dip utados 'provinciales por servicios o para asuntos

eenninados.

BASE 46
Atribuciones de la Comisión de Servicios Técnicos
a Comisión provincial de Servicios Técnicos tendrá las

eibuciones siguientes:
a) Aprobar los planes de urbanización, las Ordenanzas dezona

'd'uni ón de viviendas y los proyectos de ensanche, reforma
Y saneamiento o urbanización parcial que hubierenlorrnm

u ni 
O !OS Ayuntamientos de la provincia, cuando se trate denu ;

c 'P lo_s de menos de cincuenta Mil habitantes.
') Formar con respecto a los Municipios que carezcan de -

La Provincia establecerá una red de caminos vecinales que
ponga en comunicación a todos los núcleos poblados de su.
territorio que excedan de setenta y cinco habitantes.

En toda población superior a quinientos habitantes la Pro-
vincia instalará, si ya no estuviesen establecidos, los servicios
de alumbrado eléctrico.

Cuando el servicio municipal contra incendios no estuviese
suficientemente organizado, a juicio del Ministro de la Goberna-
ción, la Provincia lo tomará a su cargo como servicio obligato-
rio,.correspondiendo a dicho Ministerio determinar las aporta-
ciones económicas y de personal con que deberán contribuir lo§
-Municipios interesados. 	 .•

La Diputación organizará un servicio provincial cotra incen-
• dios, que atenderá a todos aquellos Municipios que no lo tengan
establecido. Las aportaciones económicas y de personal se pac-
tarán entre dichos Ayuntamientosy la Diputación. En caso de no
llegar a un acuerdo, decidirá el Ministerio de la Gobernación la
cantidad con que aquéllos han de contribuir.

En toda provincia habrá granjas agrícolas, Paradas de re-
productores y Centros técnicos de información gratuita a gana-
deros y agricultores, según las necesidades del territorio, así
como aquellos otros servicios que, por delegación o en colabo-
ración con el Estado, se señalen como mínimos.

BASE 43

Cooperación provincial-a los servicios municipales

Para la construcción de caminos vecinales, la Provincia -fe-
cibirá del Estado una subvención anual mientras se considere
necesario.

Para la instalación de servicios municipales obligatorios, in-
cluidos los de suministro de energía eléctrica, contra incendios
y, en general, los expresados en la Base doce, cuando no los
puedan establecer por si mismos los Municipios interesados,
contribuirán éstos con la‘cantidad que corresponda a su capa-
cidad de crédito., que será 'estimada sobre la base de destinar
el rendimiento, si lo hubiere, de los servicios, y si aquél no al-
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Se tendrán en cuenta como causas de incompatibilidad las
que se determinan en la Base novena. •

Los Diputados provinciales elegidos por Ios Ayuntamientos
cesarán en sus cargos cuando perdieran la condición de Alcal-
des o de Concejales con que fueron designados procediendo
en tal caso, nueva designación.

Las Diputaciones Provinciales se renovarán por mitad ca-
da tres años.

BASE 39

Del Presidente de la Diputación

El Presidente de la Diputación será nombrado y separado
por el Ministro de la Gobernación debiendo reunir las condi-
ciones exigidas en la Base sexta para ser Alcalde.

Con cargo a fondos provinciales percibirá el Presidente, de
la Diputación una cantidad fija en concepto de gastos de repre-
sentación que no exceda del uno por ciento del presupuesto
ordinario provincial y cuya cuantía se fijará reglamentariamente.

En caso de ausencia, enfermedad o vacante el Presidente
será sustituido por el VicePresidente designado por aquél entre
los Diputados provinciales.

BASE 40

Comisión de Servicios Técnicós
En toda Diputación Provincial habrá una Comisión de Servi-

cios Técnicos que, entre otras funciones asumirá las atribuidas
por la Legislación vigente a la Comisión Provincial de Sanidad
Local.

La Comisión Provincial de Servicios Técnicos será presidi-
da, salvo que a sus sesiones asista el Gobernador, por el Pre-
sidente de la Diputación, y estará integrada por el Delegado
de Hacienda el . Ingeniero jefe de Obras Públicas, el jefe pro-
vincial de Sanidad, el Ingeniero jefe de Industria, el Ingeniero
Jefe de la Sección Agronómica, el Ingeniero Jefe del Distrito
Minero e Ingeniero jefe del Distrito_Forestal; tres técnicos en—
representación, respectivamente, del Instituto Nacional de la

- 38

canzara a cubrir los intereses y amortización dé/ empréstito,
hasta el quince por ciento de sus ingresos durante un período
de treinta años.

La diferencia necesaria para completar la anualidad del ser-
vicio de intereses y amortizaciones gravitará sobre el presusn'es-
to provincial, que podrá ser compensado, en la parte que se
acuerde, con el crédito que a tal fin se consigne en el presu-
puesto del Ministerio de la Gobernación, cuyo departamento
fijará anualmente la distribución de aquél y la consiguiente sub-
vención a cada provincia, atendida su población y la urgencia
y necesidad de los servicios.

BASE 44
Atribuciones de la Diputación

Son atribuciones de la Diputación Provincial:
a) La creación, modificación o disolución de Instituciones

y Establecimientos provinciales, Informar en los expendientes
de fusión, agregación o segregación de municipios de su te-
territorio.

b) El ejercicio de acciones judiciales y administrativas.
c) La adquisición y disposición de bienes y derechos, tran-

sacción sobre ellos y concesión de quitas y esperas.
d) La aprobación de presupuestos ordinarios y extraordi-

narios y de Ordenanzas de exacciones; las operaciones de cré-
dito y garantía, cualquiera que sea su forma, y el examen y
censura de cuentas.

e) La ejecución, contratación y concesión de obras y ser-
vicios provinciales, cuando hayan de durar más de un año o
exijan recursos superiores a las consignaciones de presupuesto.

f) La industrialización Y provincialización de servicios.
g) La formación de planes generales de caminos y el esta-

blecimiento de, servicios de transportes, de Comunicaciones
provinciales y de suministro de energía eléctrica.

h) La aprobación de Reglamentos- di servicios, funciona-
rios y régimen interior.

-n•••
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- Vivienda, de la Dirección General de Arqui tectura y de la D,
rección General de Regiones Devastadas, donde 

existan esto'.servicios, un Ingeniero, un Arquitecto, un representante deServicios Técnicos de Sindicatos y el Secretario de la 
Di 

los
ción Provincial, que lo será tambien de la Comisión.

La Ley determinará las normas de funcionamiento de estaComisión.

y cobrn) arFcoamleesn. to y,

servicios siguientes:

ferrocarriles, tranvías y trolebuses interurbanos y estabieci.

fina las

mientos de líneas de autobuses del mismo carácter.

Es de competencia provinc'ial el fomento y administracióde los intereses peculiares de la provincia con 
subordinació

a) Construcción y conservación de

c) Producción y suministro de energía eléctrica

elemyeasnegreaneersapleecsial se compreden en dicha competencia lo!

Competencia provincial

en su caso, construcción y exP lotación de

BASE   4 1

caminos
   y 

víays a
lobcaasiter

cimiento de aguas cuando la iniciativa privada o m unicipal no
fuese suficiente.

d) Encauzamiento y rectificación de cursos de agua, 
cons-

trucción de pantanos y canales de riego, desecación de terre-
nos pantanosos, en colaboración con el Estado.

e) Establecimiento de granjas y campos de experimenta-
ción agrícola, cooperación a la lucha contra las plagas del
campo, protección de la agricultura, servicio social agrario,

f) Fomento de la ganadería y de SUS industrias derivadas.
g) Fomento de la riqueza forestal, con la repoblación de

montes, sostenimiento de viveros, creación de seguros fores-
tales.

h) Fomento y protección de la industria provincial.
i) Creación y sostenimiento de Establecimientos de Benefi-

cencia. Sanidad e Higiene.

3g--

0 El nombramiento, premio y cormcción de funcionarios

provinciales, cuando no estén atribuidos a otra Autoridad,
j) El asesoramiento del Gobernador civil en asuntos pro.

viudales.
.k) Cuantas'otras atribuciones se le señalen por precepto

legal. 
Para la preparación y estudio de los asuntos, la Diputación

Provincial actuará en Secciones, cuya presidencia correspon-

derá a un Diputado, siendo obligatorias las Secciones mínimas

siguientes:
Beneficencia y Obras Sociales.
Sanidad, Urbanismo y Vivienda.
Agricultura, Ganadería y Repoblación forestal.
Educación, Deportes y Turismo.
Obras públicas y Paro obrero.
Hacienda y Economía.

BASE 45

Atribuciones del Presidente de la Diputación
El Presidente de la Diputación tendrá cuantas facultad es de

gobierno y administración de los intereses peculiares dale

Provincia no estén atribuidas de modo expreso a la DipUtaCión,

y en particular las siguientes:
a) Convocar, presidir, suspender y levantar la sesiones de

la Diputación, de sus Comisiones informativaS o Jun tas aspe'

suspensión.

voto
ciales, dirigir las deliberaciones y decidir los empates con
de calidad.

b) Publicar, ejecutar y hacer cumplir los acuer

Diputación cuando no mediare causa legal para su

dos de la

c) Inspeccionar las obras y servicios provinciales y velar

concedernd dca )es

daeAcordar

Diputación

azcaieöcjineöcnpurccoivaóvniinl ddcioea

Provincial.
e) 	

Leyes Y diS'
ppaorsaiciqouneeslaciAuedmleinaifsetcratecnión provincial cumpla las

e) Representar a la Diputación Provincia l y a 105 Estalla'

facultadesy   s erv
 servicios,
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